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1.  Introducción
1.  Existe evidencia sólida y vasta que permite afirmar que la Gestión Integrada de Plagas (GIP) y la Gestión Integrada de Vectores (GIV) ofrecen alternativas válidas para el control convencional de las plagas y los vectores que suelen depender del uso de plaguicidas. Como tales, esos enfoques pueden efectuar aportes sustanciales para la reducción del uso de plaguicidas y de los riesgos asociados.
2.  En el año 2000, el Foro III adoptó, revisó y actualizó las Prioridades para la Acción
. Las prioridades incluían:
D1.  Para proteger la salud humana y el medio ambiente (incluso las aguas superficiales y subterráneas), los países deben crear estrategias integradas y ambientalmente responsables para el manejo de las plagas y, si corresponde, de los vectores de enfermedades transmisibles o infecciosas 
3.  En 2003, durante el Foro IV los participantes evaluaron en profundidad el tema sobre los plaguicidas altamente tóxicos y adoptaron entre otras, las siguientes recomendaciones 
:
A partir de reconocer que debe prevenirse el envenenamiento de los usuarios de plaguicidas y sus comunidades, especialmente de los trabajadores y de los pequeños agricultores de países en desarrollo y de países con economías en transición, por la presente se brinda a los gobiernos nacionales orientación sobre el manejo responsable de los riesgos y las acciones para su reducción, particularmente aquellas relacionadas con plaguicidas altamente tóxicos.
Con el compromiso y el apoyo de los sectores internacionales, regionales y locales interesados, como organizaciones internacionales, comunidades científicas y médicas, trabajadores vinculados a la producción de plaguicidas y a la agricultura, sindicatos, pequeños agricultores y pueblos originarios, los  gobiernos deben iniciar múltiples acciones, aquellas que se adapten mejor a sus necesidades y capacidades, como por ejemplo: 


II.      Acciones regulatorias


    1)  promover la Gestión Integrada de las Plagas y la Producción 
4.  Las Prioridades para la Acción del FISQ y las recomendaciones del Foro IV fueron la base para la elaboración del Enfoque Estratégico para la Gestión de Sustancias Químicas a Nivel Internacional (Strategic Approach to International Chemicals Management, SAICM) adoptado por la Conferencia Internacional sobre Gestión de Productos Químicos en el mes de febrero de 2006. El Plan de Acción Global del SAICM
 incluye varias actividades para el tratamiento del tema:

Objetivo 1:  Reducción del riesgo

  Área de trabajo:  Plaguicidas altamente tóxicos – manejo y reducción del riesgo  

    Actividad 29. Promover la gestión integrada de plagas y vectores

  Área de trabajo:  Prácticas responsables en la agricultura

    Actividad 50.  Elaborar esquemas para la gestión integrada de plagas

Objetivo 2:  Conocimiento e información

  Área de trabajo:  Prácticas responsables en la agricultura

    Actividad 159.  Establecer estrategias integradas y ambientalmente responsables de 


     plagas y, si corresponde, de vectores para enfermedades transmisibles o infecciosas
5.  El propósito de la sesión plenaria en el Foro VI sobre GIP (gestión integrada de plagas) y GIV (gestión integrada de vectores) es apoyar y alentar a los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales y al sector privado para que fortalezcan las funciones de la GIV y la GIP como medio para reducir la dependencia de los plaguicidas y como elementos clave de las estrategias para la reducción del riesgo de los plaguicidas, mientras se mantiene el potencial para el control de plagas agrícolas y de enfermedades transmitidas por vectores.
2.
Antecedentes
6.  En algunos países de África, Asia y América Latina, las enfermedades transmitidas por vectores aportan un porcentaje considerable de la carga total de las enfermedades infecciosas, lo cual es particularmente cierto en el caso de la malaria en el África subsahariana. Las enfermedades más importantes transmitidas por vectores que dañan la salud humana en esas regiones con efectos secundarios para el medio ambiente son la malaria y la filariasis linfática transmitidas por mosquitos y la leishmaniasis transmitida por moscas de arena.  Es muy alto el potencial de propagación de la fiebre del Oeste del Nilo y la fiebre amarilla en esas regiones, particularmente en África. Entre otras enfermedades arbovirales de trascendencia regional mayor se incluyen el dengue, la encefalitis japonesa y la infección del virus Chikungunya. 
7.  La malaria es la enfermedad parasítica más importante del mundo, que cuenta con una larga historia de programas de control. De acuerdo con los últimos cálculos de la OMS, entre 300 y 500 millones de personas sufren de malaria anualmente en más de 107 países y más de 1 millón (en su mayoría niños menores de 5 años) pierden la vida debido a esa enfermedad.  La facilidad para viajar de la actualidad, la incidencia de la resistencia del parásito de la malaria a los medicamentos antimalaria más comunes, la aparición de la resistencia de los vectores a los plaguicidas, los desastres naturales, el cambio ambiental rápido provocado por el desarrollo de los recursos naturales (diques, esquemas de irrigación), las guerras, las crisis humanitarias y el calentamiento global, todos esos factores han contribuido a la intensificación de la malaria y a su regreso a áreas donde se la había eliminado, incluso después de muchos años.
8.  La incidencia de la malaria está influenciada por los cambios en el uso de la tierra, la deforestación y la urbanización de tierras forestales tropicales y templadas.  La nueva transmisión de esta enfermedad se produce como consecuencia del movimiento de la población a través de las fronteras.  Esos casos importados se agregan a la carga del sistema de salud local de manera significativa y principalmente contribuyen a la transmisión local de la enfermedad.  Se estima que se destinan alrededor de 1.800 millones de dólares por año para el control de la malaria en todo el mundo.  En la 3ª Conferencia de las Partes del Convenio de Estocolmo (COP3) llevada a cabo en Dakar, Senegal (del 30 de abril al 4 de mayo de 2007), los participantes se informaron acerca de que la producción y el uso de DDT está aumentando de nuevo en forma vertiginosa. 
9.  Con frecuencia, las plagas agrícolas representan un gran desafío para la producción agrícola y la seguridad alimentaria. Entre las plagas que pueden afectar la producción, se incluyen los insectos, los ácaros, los roedores, los virus, los hongos, las bacterias y las malezas. En muchos casos, el uso de plaguicidas se ha transformado en la respuesta primaria a la aparición de dichas plagas. Por consiguiente, la dependencia agrícola de los plaguicidas ha aumentado en forma ininterrumpida desde su incorporación.  Cada año se utilizan más de 2 millones de toneladas métricas de productos plaguicidas para controlar las plagas y las enfermedades.  Si bien con frecuencia los plaguicidas cumplen una función en la producción alimentaria y agrícola, su uso también tiende a producir efectos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.  El control regulatorio de los plaguicidas para la protección de la salud humana y el medio ambiente, y su cumplimiento, continúa siendo débil en muchos países.    
10.  El uso de plaguicidas afecta a una gran cantidad de personas en todo el mundo a través del envenenamiento agudo y a través de efectos crónicos sobre la salud debido a la exposición prolongada.  No se conocen estadísticas actuales.  Un estudio internacional dirigido por la OMS en 1995 estimó que aproximadamente 3 millones de casos de envenenamientos agudos por plaguicidas se producen anualmente, incluso 220.000 muertes relacionadas con plaguicidas, fundmentalmente entre aquellas personas que usan y aplican plaguicidas en forma inadecuada.  Sin embargo, en los últimos 12 años -desde que se publicó esa estimación- el uso de plaguicidas ha aumentado en forma dramática, especialmente en los países en desarrollo donde se producen la mayoría de los envenenamientos y es posible que el nivel actual de envenenamientos sea significativamente mayor que la cifra registrada en 1995 por la OMS, en cuyo estudio se consideró que la subestimación en el informe de las estadísticas era una dificultad importante. Las clases más comúnmente reconocidas de envenenamientos agudos por plaguicidas se producen como resultado de todas las exposiciones (absorción dérmica, inhalación o ingestión).  Y eso es especialmente cierto entre los agricultores y los trabajadores agrícolas.  Las familias de los trabajadores agrícolas y las comunidades próximas también han sido identificadas como poblaciones en riesgo.  Además, hay una gama de efectos crónicos que en la mayoría de los casos no se reconocen muy bien y que son difíciles de vincular con determinadas sustancias.
11.  En los humanos, los plaguicidas afectan los sistemas nervioso, inmunológico, reproductivo, cardiovascular y endocrino, y pueden producir cáncer.  Investigaciones recientes indican que algunos plaguicidas generan trastornos en el sistema endocrino del cuerpo (las hormonas y las glándulas sexuales) y en las células blanco que ayudan a controlar el crecimiento, el desarrollo, la reproducción y el comportamiento.  Los niños son particularmente más susceptibles a los plaguicidas por diversas razones:  aún están desarrollándose, tienen metabolismos más activos, pueden participar en actividades de juegos que aumentan su exposición y tienen patrones alimentarios diferentes que pueden llevar a una ingesta mucho mayor por unidad de peso corporal. 
12.  Los plaguicidas también producen impactos significativos sobre la fauna, la flora y el medio ambiente. Está generalizada la contaminación de los recursos hídricos con residuos de plaguicidas, incluso las aguas subterráneas y superficiales. Los residuos de plaguicidas persistentes también se detectan en la lluvia y la nieve, y en vegetación ubicada a mucha distancia de donde se utilizaron. El impacto completo y a largo plazo sobre la salud humana y el medio ambiente se comprende solo parcialmente, mientras continúan surgiendo nuevas preocupaciones.
13.  Además de la agricultura, los problemas con las plagas también pueden originarse en situaciones tan diversas como casas y departamentos, instalaciones de tratamiento de alimentos, áreas de almacenamiento, escuelas y hospitales, centros de atención de la salud infantil, mantenimiento de caminos y  bordes de caminos, parques, jardines, indumentaria y en bosques. 

14.  Con el objeto de reducir los efectos adversos de los plaguicidas sobre la salud humana y los ecosistemas, y de mantener la eficacia del control de plagas, se han desarrollado nuevos enfoques para el manejo de plagas y de enfermedades transmitidas por vectores. Esos nuevos enfoques dependen menos de los plaguicidas y más de una serie de medidas integradas que reducen la presión de las plagas y controlan mejor los vectores.  Esos enfoques se conocen como Gestión Integrada de Plagas (GIP) y Gestión Integrada de Vectores (GIV) y se presentan a continuación.
3.
Gestión Integrada de Plagas (GIP)
15.  La GIP se desarrolló como respuesta ante el uso elevado de plaguicidas  y la preocupación sobre sus efectos sobre la salud y el medioambiente.
16.  En lugar de simplemente intentar la erradicación de una plaga mediante el uso de plaguicidas, un enfoque de gestión integrada de plagas tiene como objetivo mantener las poblaciones de las plagas bajo control “a través de una consideración cuidadosa de todas las técnicas de control de plagas disponibles y la integración posterior de medidas adecuadas que desalienten el desarrollo de las poblaciones de plagas y mantengan los plaguicidas y demás intervenciones en niveles económicamente justificados y reduzcan o minimicen los riesgos para la salud humana y el medio ambiente.  La GIP hace hincapié en el crecimiento de un cultivo saludable con la menor cantidad de trastornos para los agro-ecosistemas y alienta el uso de mecanismos naturales para el control de plagas” (definición de Gestión Integrada de Plagas (GIP) de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)). 
17.  La GIP analiza el ciclo de vida y la ecología de las plagas y sus interacciones con los cultivos y después utiliza ese conocimiento para minimizar el daño de los plaguicidas sobre los cultivos a través de intervenciones agronómicas u otras técnicas no químicas que eliminan el desarrollo de la plaga o la enfermedad.  

18.  Los Programas de GIP en todas partes del mundo, y para una amplia gama de cultivos, han demostrado que los niveles de uso de plaguicidas puede reducirse considerablemente sin afectar la producción.  

	Cuadro 1
Varios programas sobre GIP de Asia desarrollados con el apoyo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (UN Food and Agriculture Organisation, FAO) proveen ejemplos importantes para otros países. En la década de 1980, la producción de arroz de Asia se vio amenazada por la saltarilla café (brown plant hopper, BPH). Indonesia solicitó ayuda a la FAO para resolver el problema. La respuesta de la FAO se basó en el hallazgo ecológico (desde la década de 1970) relacionado con que el uso indiscriminado de plaguicidas en realidad estaba provocando que la BPH se transformara en una amenaza importante para el arroz. El decreto presidencial de Indonesia en 1986 anunció la implementación de un programa nacional sobre GIP y la prohibición de 57 formulas de plaguicidas para el arroz. Ese programa nacional sobre GIP inició un programa de educación innovador para agricultores que supone un aprendizaje vivencial de temporada de los agricultores cuyo objeto es comprender la ecología de los campos de arroz.  Esas escuelas de campo para agricultores (Farmer Field Schools, FFS) incluían experimentos, observaciones de campo y análisis de grupo. El conocimiento obtenido en esas escuelas permitió que los agricultores tomaran sus propias decisiones específicas desde el punto de vista local sobre las prácticas de gestión de cultivos. Ese enfoque era radicalmente distinto de los programas de extensión sobre GIP anteriores en los cuales los agricultores recibían instrucciones de los especialistas de afuera de la comunidad. El éxito del Programa sobre GIP de Indonesia –sin brotes de BPH de consideración en más de 20 años y con una reducción de más del 35% en el uso de insecticidas para el arroz con una producción de arroz creciente- contribuyó a la divulgación rápida del enfoque de las escuelas de campo para agricultores destinado a la GIP del arroz en otros países y, a continuación, se extendió a otros cultivos. Se ha comprobado que el enfoque de las escuelas de campo para agricultores es útil no solamente para educar a los agricultores sobre la GIP, sino también para permitir que los agricultores participen, dialoguen y tomen decisiones conjuntas de una manera mejor al momento de tratar cuestiones y problemas.  



19.  Entre las técnicas de GIP específicas se incluyen la rotación de cultivos, los controles biológicos, variedades resistentes de plantas, feromonas para atraer insectos beneficiosos, pulverización dirigida en forma eficiente y otros métodos. La GIP reduce el impacto adverso sobre el medio ambiente y la salud humana derivado del uso de plaguicidas y, en general, ayuda a reducir los costos de producción porque se debe gastar menos en sustancias químicas costosas. Además, se presentan beneficios económicos evidentes para el público en forma de costos reducidos para la salud humana y el medio ambiente.  
4.
Gestión integrada de vectores
20.  El control de enfermedades transmitidas por vectores es un problema complejo y multifacético. En los primeros tiempos cuando se inició el manejo de las enfermedades, la atención estaba centrada en el control de vectores, que culminó en el programa de Erradicación Global de la Malaria de las décadas de 1950 y 1960. Después, el control de vectores perdió un terreno considerable a partir del desarrollo de drogas nuevas y de la ampliación del sistema de atención primaria de la salud que promovía la detección y el tratamiento de casos. En la actualidad, el control de vectores en muchas instancias es bastante marginal, tal como se refleja en los recursos que se le asignan. Esto también es complicado por la controversia que aún existe sobre los efectos adversos para la salud y el medio ambiente de los contaminantes orgánicos persistentes hallados en algunos de esos insecticidas. Si bien un enfoque integrado y multisectorial para el manejo de las enfermedades transmitidas por vectores que incluya programas de desarrollo, como agricultura irrigada, construcción de diques hidroeléctricos, construcción de carreteras, desmonte de bosques, desarrollo de viviendas y expansión industrial,  podría ser exitoso para el control de los vectores, pocas veces se aprovechan las oportunidades para la cooperación y la adopción de estrategias distintas de las que se basan en el uso de insecticidas.
21.  No obstante, existe una razón fuerte y convincente para que los profesionales de la salud pública se fíen de la pulverización en interiores con insecticidas residuales. En la epidemiología de la mayoría de las enfermedades transmitidas por vectores, aunque es más evidente en el caso de la malaria, la relación directa entre la densidad del vector y la transmisión de la enfermedad existe solamente en niveles bajos de transmisión. En niveles altos de transmisión, aún las reducciones en la densidad de población del vector por diversos órdenes de magnitud no tendrán un impacto sobre la transmisión. Los métodos de gestión ambiental y control biológico que son eficaces en situaciones de baja intensidad de transmisión tendrán un efecto exiguo en áreas con altos niveles de transmisión. En comparación, el rociado residual de interiores reduce la longevidad del vector, un determinante clave de la capacidad vectorial. En términos sencillos: cuanto más vive un vector en promedio, mayor será el riesgo de transmisión de la enfermedad. Por consiguiente, matar los mosquitos después de que hayan ingerido sangre por primera vez redujo el riesgo de transmisión a cero. Desde luego, eso solo funciona en lugares donde los mosquitos pican en interiores, permanecen en interiores luego de haber ingerido sangre y donde no hayan desarrollado resistencia al insecticida en cuestión.
22.  La Gestión Integrada de Vectores (GIV) es un proceso racional de toma de decisiones para el uso óptimo de los recursos para el control de vectores. (Definición de la OMS, diciembre de 2007
). Los atributos de la GIV se describen en la publicación de la OMS: Marco Estratégico Global para la Gestión Integrada de Vectores (Global Strategic Framework for Integrated Vector Management) (2004)
:
	Cuadro 2    Atributos de la GIV
“La Gestión Integrada de Vectores es un proceso para manejar poblaciones de vectores de manera tal que se reduzca o interrumpa la transmisión de la enfermedad. Entre los rasgos característicos de la GIV se incluyen:
• los métodos basados en el conocimiento de factores que influyen en la biología del vector local, la transmisión de enfermedades y la morbilidad;
• el uso de una serie de intervenciones, con frecuencia en combinación y de manera sinérgica;
• la colaboración dentro del sector sanitario y con otros sectores públicos y privados que tienen un impacto sobre los vectores;
• el compromiso con comunidades locales y otras partes interesadas;
• un marco regulatorio y legislativo sobre salud pública.
Un proceso basado en la GIV debe ser eficaz en función de los costos, debe poseer indicadores para realizar un seguimiento de la eficacia con respecto al impacto sobre las poblaciones de vectores y la transmisión de enfermedades y debe utilizar abordajes sostenibles que sean compatibles con los sistemas sanitarios locales. También debe permitir procesos eficaces para la planificación y la toma de decisiones en los niveles administrativos más bajos (subsidiariedad).



Si bien esa definición puede parecer un tanto reduccionista, logra captar el espíritu de la GIV. Y puede comprenderse con mayor claridad mediante la revisión de una serie de atributos de la GIV:
23.  Relación costo-eficacia En el centro del concepto de la GIV está la necesidad de obtener el máximo valor para el dinero. Al igual que muchos programas del sector sanitario, el control de vectores debe operar en medio de limitaciones presupuestarias serias. Eso implica que es necesario evaluar la relación costo-eficacia de las medidas de control de vectores que se seleccionan para formar parte de un paquete de GIV, tanto en forma individual como, considerando posibles sinergias, en conjunto. Por ese motivo, los programas de GIV deben tener la capacidad para realizar análisis de costo-eficacia en forma correcta.
24.  Una consecuencia de ese atributo es que los programas de control de vectores deben definir los objetivos basados en la salud para los que trabajan en su abordaje de GIV dentro de un marco de tiempo manifiesto. Esos objetivos deben reflejar la situación de control de las enfermedades transmitidas por vectores y también deben reflejar de manera realista lo que puede lograrse dentro del contexto nacional o local. Los objetivos son la base para preparar el contenido del programa de GIV ya que sirven como indicadores para las actividades de seguimiento.
25.  Acción intersectorial. Los determinantes ambientales y sociales de la salud se modifican en forma constante a partir de la toma de decisiones que tiene lugar fuera del sector sanitario. Los esquemas de irrigación cambian la receptividad ambiental para los vectores, la nueva infraestructura de transporte permite que los parásitos y los vectores viajen distancias más grandes, el reasentamiento de la población introducirá cargas de parásitos en áreas receptivas o expondrá a los no inmunes a la transmisión de parásitos por vectores.  En el contexto de la GIV, existen innumerables oportunidades  para incluir medidas de otros sectores que ayudan a reducir la transmisión de los riesgos mediante el diseño, la implementación y la operación del proyecto. Además, en otros sectores económicamente productivos, los recursos disponibles con frecuencia son órdenes de magnitud más grandes que aquellas disponibles en el sector sanitario.
26.  El marco intersectorial dentro del que la GIV debe operar pone de relieve también el hecho de que la GIV debe estar integrada por medidas regulatorias y operativas. Tradicionalmente, los profesionales del control de vectores estuvieron muy orientados a las operaciones. No obstante, las lecciones aprendidas del sector ambiental, con frecuencia, muestran que los resultados pueden lograrse de manera más eficiente y eficaz mediante la reglamentación de las acciones de otros.
27.  Establecer estándares y normas respaldados por una legislación responsable ofrece a los programas de control de vectores un instrumento sólido para comprometer a los demás en las operaciones de GIV. Un ejemplo es el éxito del control del vector del dengue en Singapur en la década de 1980.
28.  Subsidiariedad Los programas verticales de control de vectores, con frecuencia basados en intervenciones químicas, poseen una estructura descendente y, a menudo, enfrentan el desafío que plantea la necesidad de lograr la colaboración de las comunidades locales. En la GIV, la participación de las comunidades locales es un elemento fundamental. Por consiguiente, el concepto de subsidiariedad es un componente clave de la GIV: anticipa la toma de decisiones en los niveles más bajos posibles (es decir, cualquier toma de decisiones en un nivel más alto de la estructura administrativa que el estrictamente necesario es subsidiaria de la toma de decisiones en el ámbito local).
29.  La toma de decisiones sobre las acciones para el control de vectores en el nivel más bajo posible hace necesario utilizar criterios pertinentes al entorno eco-epidemiológico local e incluir en los paquetes GIV solamente aquellas medidas de control de vectores que puedan aplicarse en el ámbito local. Es claro que no toda la experiencia puede estar disponible todo el tiempo en todos lados y, por ese motivo, un grupo central nacional o regional estará capacitado para brindar apoyo técnico a los operadores del control de vectores en el ámbito local. De manera similar, también se necesitarán operaciones independientes de control de la calidad del control de vectores para garantizar que se cumplan de manera óptima los objetivos basados en la salud fijados para el programa GIV. La responsabilidad de dicho control de calidad puede recaer eficazmente en el nivel administrativo medio, es decir, por ejemplo, en las autoridades provinciales.
30.  Contexto del ecosistema. Las enfermedades transmitidas por vectores están relacionadas especialmente con el medio ambiente a través de las necesidades ecológicas específicas de las especies de vectores. Por lo tanto, es fundamental que el inicio de un programa de control de vectores basado en la GIV comience con un análisis detallado del ecosistema que revele todas las opciones para el control ambiental, biológico y químico de los vectores. Dicho análisis debe repetirse en forma periódica para dar cuenta de los cambios en el tiempo y también debe ser parte de cualquier evaluación del impacto de los proyectos de desarrollo planificados para el área. 
31.  Utilizar el ecosistema como base para el diseño de un abordaje de GIV también implica que existe un cierto orden jerárquico por el que se unen las partes que conforman el programa de control (es decir, las medidas individuales).  La medida en que esa jerarquía se desarrolle dependerá de los objetivos basados en la salud definidos por la gestión del programa. Primero se modela en la medida en que los objetivos pueden cumplirse sobre la base de los abordajes de gestión ambiental (modificación ambiental y manipulación ambiental), seguido por actividades de control biológico y, por último, intervenciones químicas (aplicación de larvicidas y rociado residual de interiores [indoor residual spraying, IRS]) La relación costo-eficacia de las diferentes opciones para combinaciones debe evaluarse en todo momento.
32.  Sostenibilidad. En un contexto de recursos naturales, según la definición de la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (1987), la sostenibilidad refiere a la equidad intergeneracional: la generación actual debe utilizar los recursos naturales para satisfacer sus necesidades de una manera que permita a las futuras generaciones utilizarlos de igual modo para satisfacer sus propias necesidades.  Es claro que eso también tiene relación con el control de vectores cuando se trata de la posible modificación ambiental, del impacto de la aplicación de insecticidas y de la introducción de especies nuevas como depredadores de vectores en ecosistemas estables. Además, es necesario que el control de vectores mantenga una sostenibilidad económica. Uno de los puntos débiles de los esfuerzos mundiales por erradicar la malaria mediante el uso del rociado residual de interiores es que solo podía ser un esfuerzo de tiempo limitado, ya que el nivel de inversión que requiere sería imposible de mantener como un compromiso abierto. De hecho, eso llevó a una reducción prematura de las actividades y a la recanalización de los recursos del control de vectores hacia otras prioridades del sector sanitario antes de que el resultado de los esfuerzos estuviera absolutamente consolidado.
	Cuadro 3
“A partir de la necesidad de asegurar la gestión sólida y el uso responsable de insecticidas, según lo requieren la Asamblea Mundial de la Salud y el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, surge un impulso adicional y clave para la adopción de la Gestión Integrada de Vectores (GIV). Eso llevó a una reevaluación de la estrategia sobre control de vectores y a un compromiso para el desarrollo de medidas eficaces que reduzcan el riesgo y que sean compatibles con la protección del medio ambiente y del desarrollo sostenible. Un compromiso de esa magnitud requiere un abordaje que integre eficazmente los roles de diversos sectores, incluso del sector de la salud, dentro de un marco de gestión estratégica.
Un enfoque de GIV tiene en cuenta la infraestructura y los recursos sanitarios disponibles e integra todas las medidas disponibles y eficaces, ya sean químicas, biológicas o ambientales. La GIV también fomenta la coordinación eficaz de las actividades de control de todos los sectores que tienen un impacto sobre las enfermedades transmitidas por vectores, entre ellos, salud, agua, disposición de residuos sólidos y aguas residuales, vivienda y agricultura. Un sistema de beneficios acorde para los asociados que no pertenecen al sector de la salud posibilita la eficacia de los enfoques de GIV. 
Mientras que la GIV favorece los sistemas eficaces y la acción en el ámbito local, es fundamental el apoyo de programas a escala nacional para las enfermedades más importantes como la malaria, el dengue y la filariosis. Esos programas serán necesarios para brindar asesoramiento técnico sobre epidemiología de enfermedades transmitidas por vectores, tecnologías de vigilancia y control, y para suministrar sistemas adecuados destinados al seguimiento de los programas y el control de la calidad. Sin embargo, los programas exitosos de control de vectores necesitan algo más que idoneidad en tecnologías para el control de vectores; necesitan también experiencia en la planificación y la gestión de programas. Las capacidades necesarias aún son escasas, especialmente en los países de bajos recursos que son los que más necesitan un control eficaz de las enfermedades transmitidas por vectores. Se necesitará un esfuerzo masivo para construir la capacidad que permita tratar todas esas facetas de la GIV.”
Marco Estratégico Global para la Gestión Integrada de Vectores (Global Strategic Framework for Integrated Vector Management) (2004; WHO/CDS/CPE/PVC/2004.10) sección 3. (http://whqlibdoc.who.int/hq/2004/WHO_CDS_CPE_PVC_2004_10.pdf )



33.  Además, la implementación de la GIP y la GIV darán lugar a la reducción de la presión sobre el desarrollo de resistencia a los insecticidas y, por ende, ayudarán a asegurar que los plaguicidas sean eficaces cuando sean absolutamente necesarios. Es particularmente importante mantener la eficacia de los plaguicidas que presentan riesgos menores.
34.  Un ejemplo de un programa nacional pertinente es el programa "Make Zambia Clean and Healthy" (Haga limpia y saludable a Zambia), lanzado por el gobierno nacional en junio de 2007.  El objetivo del programa es lograr que las ciudades, los pueblos y las aldeas sean lugares más saludables para vivir. Hace algunos años que las comunidades experimentan brotes constantes de enfermedades transmisibles como la malaria y el cólera. Eso se debe principalmente a la falta de un suministro de agua seguro, saneamiento ambiental insuficiente, higiene personal y hábitos de alimentación inadecuados, todo combinado con escasos conocimientos sobre cuestiones básicas relacionadas con la salud y la higiene ambiental. El programa "Make Zambia Clean and Healthy" es una campaña ambiental multidisciplinaria y multisectorial llevada adelante por el gobierno. En esa campaña, las autoridades de todos los niveles del gobierno trabajan junto con institutos del sector público, organizaciones religiosas e individuos para llevar a cabo una amplia gama de actividades. El trabajo promueve la higiene personal, la recolección de residuos, el suministro de saneamiento y agua limpia y segura, y la limpieza general del entorno y de las comunidades del lugar.
5.
Metas y objetivos de la sesión plenaria
35.  La meta principal es reducir los efectos adversos para la salud humana y ambiental que derivan del uso de plaguicidas en el manejo de plagas y de vectores que transmiten enfermedades mediante la adopción y la implementación de la GIP y la GIV, y a la vez garantizar que no haya impactos adversos sobre la situación de las enfermedades transmitidas por vectores o, si es posible, que el peso de esas enfermedades se reduzca aún más de una manera sostenible.
36.  Para lograr esa meta, se necesitan políticas y estrategias para promover la GIP y la GIV en el ámbito global, regional y nacional. Es importante reconocer que las políticas para promover la GIP y la GIV deben apoyar y coincidir con los Objetivos de Desarrollo del Milenio sobre la reducción de la pobreza, la lucha contra la malaria y otras enfermedades, así como asegurar la sostenibilidad ambiental. Los gobiernos y los organismos internacionales que financian proyectos de desarrollo deben aceptar y seguir los principios inherentes a la GIP y la GIV.
37.  Es necesario obtener el apoyo mundial para fortalecer la GIP y la GIV mediante la reforma de las políticas, la construcción de capacidades y la educación. También se requiere que los países y las regiones en todo el mundo tomen las medidas legislativas y/o administrativas necesarias para lograr la reducción del riesgo de los plaguicidas mediante la reducción del uso de insecticidas químicos y la selección de productos menos peligrosos cuando el uso de plaguicidas se considere justificado. El reemplazo de plaguicidas por medidas compatibles con el medio ambiente y la ecología como el control biológico y la gestión ambiental es un elemento importante de las estrategias para reducir la dependencia de los plaguicidas.
38.  El propósito de la sesión en el Foro VI es apoyar y alentar a los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales y al sector privado para que fortalezcan la función de la GIV y la GIP en estrategias destinadas a reducir el riesgo de los plaguicidas, mientras se mantiene el potencial para el control de plagas agrícolas y de enfermedades transmitidas por vectores. El FISQ puede realizar un aporte definido y agregado a los esfuerzos mundiales para establecer la GIP y la GIV a fin de colaborar con la erradicación de las enfermedades transmisibles y el control de las plagas de manera sostenible. Las sesiones del Foro ofrecen un mecanismo participativo, transparente, inclusivo, no burocrático, multisectorial y que incluye a todas las partes interesadas para analizar cuestiones de interés común así como cuestiones nuevas y emergentes en el área de la gestión responsable de productos químicos. 
39.  La sesión plenaria en el Foro VI apoya la implementación de las actividades 29, 50 y 159 del Plan de Acción Global del SAICM
, que son extensiones de las Prioridades para la Acción más allá de 2000 del FISQ (D1)
 y de las recomendaciones del Foro IV sobre plaguicidas extremadamente tóxicos
.
40.  Además, ese tema está relacionado con otras cuestiones en las que el FISQ se centró, entre las que se incluye la función de la gestión responsable de productos químicos y la reducción de la pobreza, la ampliación de la brecha, el tráfico ilegal, y los niños y la seguridad de los productos químicos. 

41.  Por consiguiente, los objetivos generales de la sesión son:
-    
describir las características clave del manejo de plagas responsable en materia ecológica mediante la GIP y la GIV;
-
suministrar información sobre los programas de GIP y GIV existentes;
-
suministrar información sobre las partes interesadas, los programas y las actividades diversos que 
contribuyen a implementar mejores prácticas para la GIP y la GIV;
-
describir estudios de caso sobre implementaciones exitosas de la GIP y la GIV;
-
identificar oportunidades y desafíos para ampliar la aplicación de la GIP y la GIV;
-
considerar los impedimentos a nivel institucional y de las políticas, y analizar cómo se los puede 
tratar;
-
considerar las maneras y los medios para fortalecer la colaboración multisectorial y la cooperación regional e internacional.
42.  Las presentaciones plenarias abarcarán las siguientes áreas:
-
Perspectiva general sobre los programas existentes para promover la GIV y la GIP que incluya las 
mejores prácticas y la función de los distintos sectores
-
Identificar y tratar los impedimentos institucionales y de las políticas
-
Gestión del conocimiento y vacíos en el conocimiento
-
Cuestiones y desafíos emergentes 

-
Maneras y medios para ampliar el uso de la GIV
-
Maneras y medios para ampliar el uso de la GIP
-
Desarrollos nuevos: conclusiones iniciales de un proyecto piloto para combinar la GIV con la GIP en un abordaje basado en la comunidad (experiencia de Sri Lanka)
-
Desafíos de las capacidades para la implementación en los distintos niveles (por ejemplo, 
gobierno, agricultores, industria)
43.  La implementación de la GIV y la GIP enfrentará cuestiones, desafíos y oportunidades que varían según el nivel de desarrollo de un país (países desarrollados, países en desarrollo y países en transición económica). Se solicitará a cada uno de los presentadores que traten esas diferencias que deben ser consideradas.
6.
Cuestiones que el Foro puede considerar
44.  Existen pruebas amplias y sólidas de que la GIP y la GIV ofrecen alternativas válidas que ayudan a reducir el uso de plaguicidas en el manejo de plagas y el control de vectores.  Se considera que la reducción del uso de plaguicidas es el primer paso para reducir el riesgo de los plaguicidas. ¿Cuáles son los impulsores para la GIP y la GIV y cómo se los puede aprovechar para acelerar la adopción generalizada de la GIP y la GIV?
45.  Un tema a considerar es cómo se puede apoyar un abordaje coordinado, con la participación de todos los sectores pertinentes, para promover la institucionalización y la inserción de los enfoques de GIP y GIV en el desarrollo de programas y políticas.  No solo en programas y políticas directamente vinculados con el manejo de plagas y el control de enfermedades, sino también en políticas más amplias relacionadas con la gestión de productos químicos, la salud ambiental, la seguridad de los alimentos, el desarrollo sostenible agrícola y rural, los Objetivos de Desarrollo del Milenio, etc. 
46.  Para lograr la que la GIP y la GIV se generalicen, puede contemplarse la identificación de oportunidades para una aplicación más amplia de esa clase de enfoques de gestión. Una generalización del uso exitosa requerirá la identificación y el tratamiento de los impedimentos institucionales y de las políticas que aún evitan una adopción más amplia de la GIP y la GIV en el ámbito local, nacional, regional e internacional. ¿Qué herramientas políticas se necesitan para tratar esos impedimentos, por ejemplo, la identificación de subsidios directos e indirectos para el uso de plaguicidas? ¿Cómo afectan la GIP y la GIV y cómo se los puede tratar? En ese aspecto, quizás sea útil identificar los entornos institucionales y políticos que ya han colaborado con la adopción y la implementación de GIP y GIV.
47.  ¿Cómo pueden superarse las barreras sectoriales en los mecanismos de desarrollo de políticas internacionales?  La GIP se encuentra en el campo agrícola y la GIV en el campo sanitario, mientras que los instrumentos internacionales clave como el Convenio de Estocolmo y el SAICM se encuentran en mayor medida dentro del campo ambiental.  Especialmente en el ámbito nacional, es necesario un enfoque proactivo que involucre el sector agrícola con el sector sanitario en la preparación y la implementación de iniciativas dentro del Convenio de Estocolmo y el SAICM.  ¿Cómo pueden reducirse las barreras actuales?  ¿Cómo puede fortalecerse la colaboración intersectorial y la cooperación regional e internacional a partir de la experiencia de agricultores, comunidades, organizaciones de la sociedad civil, la FAO y otras partes involucradas en la implementación exitosa, o no, de enfoques de GIP y GIV para el manejo de plagas y vectores que transmiten enfermedades?
	Cuadro 4    Elementos específicos que deben considerarse:
· Análisis del problema, evaluación de las necesidades y fijación de prioridades en cuanto a la colaboración entre países para el control de plagas y vectores;
· Construcción de capacidades para la toma de decisiones basada en pruebas de campo sobre las intervenciones en relación con el manejo de plagas o de vectores;
· Desarrollo de capacidades para la negociación y la toma de decisiones intersectorial;
· Apoyo a la formulación de políticas nacionales de GIV y a la creación de acuerdos institucionales que respalden los programas GIV;
· Conciencia pública sobre los aspectos sanitarios y ambientales de las políticas y las operaciones para el control de plagas y de vectores a fin de facilitar una amplia participación de la comunidad en la GIP y la GIV;
· Orientación sobre investigación aplicada a la GIP y la GIV;
· Orientación sobre el seguimiento y la evaluación de las medidas de GIP y GIV en los distintos países, la construcción de capacidades regionales y mundiales, la capacitación y la transferencia de tecnología;
· Orientación sobre recursos financieros y otros recursos necesarios para la GIP y la GIV;
· Orientación sobre cómo contribuir con la reducción de los riesgos para la salud humana y ambiental mediante el manejo de plagas y de enfermedades transmitidas por vectores de una manera sostenible, eficaz en función de los costos y compatible con el medio ambiente;
· Apoyo para la implementación del Código Internacional de Conducta sobre la Distribución y el Uso de Plaguicidas, con especial atención a los párrafos relacionados con la GIP y la GIV;
· Abordajes participativos y de fortalecimiento; y
· Dotación de un acceso amplio a alternativas no químicas.



7.
Posibles acciones del Foro
48.  Es posible que el Foro contemple y coincida respecto de acciones y recomendaciones que permitan el avance en la implementación de la GIP y la GIV. Un grupo de trabajo ad hoc organizado durante el Foro VI podría preparar esas recomendaciones y acciones. Tanto las acciones como las recomendaciones acordadas pueden presentarse ante otros organismos internacionales para tratar la gestión responsable de productos químicos, en particular ante la segunda sesión de 2009 de la Conferencia Internacional sobre la Gestión de Productos Químicos (International Conference on Chemicals Management, ICCM2) que supervisa la implementación del SAICM. 
�  Prioridades para la Acción más allá del 2000, elaboradas por el IFCS � HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum3/en/index.html" ��http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum3/en/index.html� 


� Cuarta Sesión del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química, Informe final, Resumen ejecutivo (IFCS/FORO-IV/16w, 7 de noviembre de 2003) � HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum4/final_report/en/index.html" ��http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum4/final_report/en/index.html� 


� � HYPERLINK "http://www.chem.unep.ch/saicm/SAICM%20texts/SAICM%20documents.htm" ��http://www.chem.unep.ch/saicm/SAICM%20texts/SAICM%20documents.htm� 


� � HYPERLINK "http://www.who.int/neglected_diseases/vector_ecology/en/" �http://www.who.int/neglected_diseases/vector_ecology/en/�


� Marco Estratégico Global para la Gestión Integrada de Vectores (2004; WHO/CDS/CPE/PVC/2004.10) sección 3. (� HYPERLINK "http://whqlibdoc.who.int/hq/2004/WHO_CDS_CPE_PVC_2004_10.pdf" �http://whqlibdoc.who.int/hq/2004/WHO_CDS_CPE_PVC_2004_10.pdf� )


� � HYPERLINK "http://www.chem.unep.ch/saicm/SAICM%20texts/SAICM%20documents.htm" �http://www.chem.unep.ch/saicm/SAICM%20texts/SAICM%20documents.htm�  


� � HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum3/en/index.html" �http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum3/en/index.html�  


� � HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum4/final_report/en/index.html" �http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum4/final_report/en/index.html�  
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